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Ministerio de Salud Pública

n o 00 0 44 -2 02 5
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República  del Ecuador, en el articulo  3, numeral 1, ordena como deber primordial del Estado, 

garantizar sin discrim inación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en dicha Norma Suprema y en los 

instrumentos internacionales, en particular la salud para sus habitantes;

Que  el artículo 32, de la Constitución de la República, dispone: EDCBA"La  salud  es  un  derecho  que  garantiza  el Estado, cuya  

rea lización  se vincula al ejercic io de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alim entación, la educación, la  

cultura fís ica, el trabajo, la seguridad socia l, los am bientes sanos y otros que sustentan el buen viv ir. El Estado  

garantizará este derecho m ediante políticas económ icas, sociales, cultura les, educativas  y  am bientales; y  el acceso  

perm anente, oportuno  y  sin exclusión  a  program as, acciones y  servic ios de  prom oción  y  atención in tegra l de salud, 

salud  sexual y salud  reproductiva. La prestación de los servic ios de salud se reg irá  por los princip ios de equidad, 

universalidad, solidaridad, in tercu itura lidad, calidad, efic iencia, eficacia, precaución  y  bioética, con  enfoque  de  género  

y  generacional.

Que la Constitución de la República, en el artículo 359, establece: “El sistem a nacional de salud  com prenderá las  

instituciones, program as, políticas, recursos, acciones  y  actores  en  salud; abarcará  todas  las dim ensiones  del derecho  

a la salud; garantizará la prom oción, prevención, recuperación y  rehabilitación en todos los nive les; y  propiciará la  

partic ipación ciudadana  y  el contro l socia l.’’;

Que la  Constitución de la República, en  el artículo  361, ordena  al Estado  ejercer la rectoría  del Sistema Nacional de Salud 

a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, responsable  de formular la política nacional de salud, y de normar, regular 

y controlar todas las actividades relacionadas con la salud;

Que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud, en el artículo 11, determ ina: "Función  de  Provisión de Servic ios  

de  Salud. - La  provis ión  de  servic ios  de  salud  es  plura l y  se  realiza  con  la  partic ipación coord inada  de  las  instituciones  

prestadoras, las  cuales funcionarán  de  conform idad  con  su  estatuto  de  constitución  y  la  adm inistración  de  sus  propios  

recursos. El Sistem a establecerá los m ecanism os para que las instituciones garanticen su operación en redes y  

aseguren  la  calidad, continu idad  y  com plem entariedad  de  la  atención, para  el cum plim iento  del Plan  In tegra l de Salud  

de  acuerdo  con  las  dem andas  y  necesidades de  la  com unidad. Estos  m ecanism os  incluyen: (...) d) U n  conjunto  com ún  

de  datos  básicos  para  la  historia  clin ica;(...).’;

Que la Ley Orgánica de Salud, en el articulo 4, ordena que la Autoridad Sanitaria Nacional es el Ministerio de Salud 

Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en salud, así como la responsabilidad 

de la aplicación, control y vigilancia de dicha ley, siendo obligatorias las normas que dicte para su plena vigencia;

Que la Ley Orgánica de Salud, en el artículo  6, determina las responsabilidades del Ministerio de Salud Pública, siendo 

entre  otras:"  32. Partic ipar, en  coord inación  con el organism o  nacional com petente, en  la  investigación  y  el desarro llo  

de  la  ciencia  y  tecnología  en  salud, salvaguardando  la  vigencia  de  ios  derechos  hum anos, bajo  principios  bioéticos; (...) 

34.- C um plir y  hacer cum plir esta Ley, los reglam entos  y  otras disposiciones legales y  técnicas re lacionadas con la  

salud, asi com o  los  instrum entos  in ternacionales  de  los cuales el Ecuador es signatario. (..  .1";

Que el articulo 7 de la Ley Orgánica de Salud dispone: "Toda  persona, sin  discrim inación  por  m otivo  alguno,.tiene  en  

relación a la salud, los siguientes derechos: (...) f) tener una historia clín ica  'única redactada  ¿n térm inos  . 'p recisos, 

com prensibles y  com pletos; asi com o  la confidencia lidad  respecto de la in form ación en'e lla  contenida  y  a que.se  le

2



Registro Oficial - Segundo Suplemento N° 153 Martes 28 de octubre de 2025

entregue  su  epicris is

Que el Código Orgánico Administrativo, en el artículo 130, dispone: Las  m áxim as autoridades adm inistrativas tienen  

com petencia  norm ativa  de  carácter  adm inistrativo  únicam ente  para  regularlos  asuntos  in ternos  del órgano  a  su  cargo, 

salvo  los casos  en  los  que  la  ley  prevea  esta  com petencia  para  la  m áxim a autoridad  leg is la tiva  de  una  adm inistración  

pública. La  com petencia  regulatoria  de  las  actuaciones  de  las  personas  debe  estar  expresam ente  atribu ida  en  la  ley.

Que la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, en el artículo 25, prevé: “Se considerarán categorías  

especia les de  datos  personales, los  siguientes: a) D atos  sensib les; b) D atos de  niñas, niños  y  adolescentes; c) D atos  

de  salud; y, d) D atos  de  personas  con discapacldad  y  de  sus  sustitutos, re la tivos a  la  discapacidad"

Que la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, en su artículo 30, expresa: “Las  instituciones  que  conform an  

el Sistem a N acional de Salud  y  los  profesionales  de la  salud  pueden recolectar y  tra tar los datos re la tivos a la  salud  

de  sus  pacientes  que  estén  o  hubiesen  estado  bajo  tra tam iento de aquellos, de acuerdo  a  lo previsto en la presente  

ley, en la  leg is lación  especia lizada  sobre  la  m ateria  y  dem ás  norm ativa  dictada  por  la  Autoridad  de  Protección  de  D atos  

Personales  en  coord inación  con  la  autoridad  sanitaria  nacional. Los  responsables  y  encargados  del tra tam iento  de  datos  

así com o  todas  las  personas  que  in tervengan  en  cualquier fase  de  este, estarán sujetas  al deber de confidencia lidad , 

de ta l m anera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, inclu ida la  protección contra el 

tra tam iento  no  autorizado  o  ilíc ito  y  contra  su  pérdida, destrucción  o  daño  accidenta l, m ediante  la  aplicación  de  m edidas  

técnicas organizativas  apropiadas, esta obligación será  com plem entaria del secreto  profesional de  conform idad con  

cada caso. Las obligaciones establecidas  en los apartados anteriores se  m antendrán  aun  cuando hubiese fina lizado  

la re lación  del obligado con el responsable o encargado del tra tam iento, N o se  requerirá el consentim iento  del titu lar 

para  el  tra tam iento  de  datos  de  salud  cuando  ello  sea  necesario  por  razones  de  in terés  público  esencia l en  el ám bito  de  

la  salud, el que en todo caso  deberá  ser  proporcional al objetivo  perseguido, respetar en  lo esencia l el derecho a  la  

protección de datos y establecer m edidas adecuadas y específicas para proteger los in tereses y derechos  

fundam enta les del titu lar; Asim ism o, tam poco se requerirá el consentim iento del titu lar cuando el tra tam iento sea  

necesario por razones de in terés público en el ám bito de la salud pública, com o en el caso de am enazas  

transfronterizas  graves  para la salud, o  para garantizar elevados  nive les de calidad  y  de seguridad de la asistencia  

sanitaria y de los m edicam entos o productos sanitarios, siem pre y  cuando se establezcan m edidas adecuadas y  

especificas  para  proteger  los  derechos  y  libertades del titu lar  y, en  particular, el secreto  profesional.

Que la Ley  Orgánica de Protección  de Datos Personales, en el artículo 31, prevé: 'Todo  tra tam iento de datos  re la tivos  

a  la  salud  deberá  cum plir con  los siguientes  parám etros m ínim os  y  aquellos  que  determ ine  la  Autoridad  de  Protección  

de D atos  Personales en  la  norm ativa em itida para el efecto: 1. Los datos re la tivos a la salud generados en  

establecim ientos de  salud  públicos o  privados, serán  tra tados  cum pliendo  los  princip ios  de  confidencialidad  y  secreto  

profesional. El titu lar  de  la  in form ación  deberá  brindar su  consentim iento  previo  conform e  lo  determ ina  esta  Ley, salvo  

en  los casos en que el tra tam iento sea necesario  para proteger in tereses vita les del in teresado, en el supuesto de  

que  el in teresado  no  esté capacitado, fís ica o  ju rídicam ente, para dar su consentim iento; o sea  necesario  para  fines  

de  m edicina  preventiva  o  laboral, evaluación  de  la  capacidad  laboral de! trabajador, diagnóstico  m édico, prestación  de  

asistencia  o  tra tam iento  de  tipo  sanitario  o  socia l, o  gestión  de  los  sistem as  y  servic ios de  asistencia  sanitaria , y  socia l, 

sobre  la  base de  la  leg is lación especia lizada  sobre  la  m ateria  o  en virtud  de  un contrato  con un  profesional sanitario . 

En este últim o caso el tra tam iento sólo podrá ser rea lizado por un profesional sujeto a la obligación de secreto  

profesional, o  bajo  su  responsabilidad, de acuerdo con  la leg is lación especia lizada sobre  la  m ateria  o  con  las  dem ás  

norm as  que  al respecto  pueda  establecerla  Autoridad. 2. Los  datos  re la tivos  a  la  salud  que  se  tra ten, siem pre  que  sea  

posib le, deberán  ser  previam ente  anonim izados  o  seudonim izados, evitando  la  posib ilidad  de  identificara  los  titulares  

de los m ism os. 3. Todo tra tam iento de datos de salud anonim izados deberá ser autorizado previam ente por la , 

Autoridad de Protección de D atos Personales. Para obtener la autorización 'm encionada, el in teresado deberá  

presentar un  protocolo técnico  que contenga los  parám etros necesarios  que  garanticen  la 'protección  de  dichos  datos  

y  el in form e  previo  favorable  em itido  por la  A  utoridad Sanitaria . ”;
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Que la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, en su artículo 14, establece: EDCBA“La  firm a  

electrónica  tendrá  igual validez  y  se  le  reconocerán  los  m ism os  efectos  ju ríd icos  que  a  una  firm a  m anuscrita  en  re lación  

con  los  datos  consignados  en  docum entos  escritos, y  será  adm itida  com o  prueba  en  ju ic io ”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 53 de fecha 15 de julio de 2025, el Presidente Constitucional de la República  

del Ecuador designó al doctor Jimmy Daniel Martin Delgado, Ministro de Salud Pública;

Que con Acuerdo Ministerial No. 00023-2022 de 21 de septiembre de 2022, publicado en el Quinto Suplemento al 

Registro Oficial No. 160, se expidió la Reforma Integral a la “R eform a al Estatuto O rgánico Sustitu tivo de G estión  

O rganizacional  por  Procesos  del M inisterio  de  Salud  Pública” , mismo  que señala como misión déla  Dirección Nacional 

de Políticas Normatividad y Modelamiento de la Salud: “D esarro llar políticas públicas, proyectos de ley, m odelos  

estratégicos, norm as, m anuales, protocolos, guías  de  práctica  clín ica  y  otros  instrum entos norm ativos  re lacionados  a  

la salud  pública y  para desarro llo  y  ordenam iento  del Sistem a N acional de Salud  con el fin de asegurar su efectivo  

funcionam iento, en el m arco de  la norm ativa legal, incluyendo los enfoques  de derechos  hum anos, in tercu ltura lidad, 

género  y  generacional”;

Que mediante  Acuerdo Ministerial No. 00005216-A, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 427 de 29 de  

enero de 2015, el Ministerio de Salud Pública expidió el "R eglam ento  para el m anejo  de  in form ación  confidencia l en el 

Sistem a  N acional de  Salud ', con el objeto  de  establecer las condiciones operativas de la aplicación de los principios de  

manejo  y  gestión de la información confidencial de  los pacientes, siendo sus  disposiciones de cumplim iento  obligatorio  

dentro del Sistema Nacional de Salud;

Que mediante Resolución No. 044- NG- DINARDAP-2016, de 22 de septiembre de 2016, la Directora Nacional de  

Registro de Datos Públicos expidió  la “N orm a Técnica  de  In teroperabilidad del Sistem a  N acional de  R egistro  de  D atos  

Públicos” , por medio de la cual define estándares de los servicios de información que ofrece la Plataforma SINARDAP  

y define los mecanismos tecnológicos que la plataforma considera para integrar a una nueva fuente de datos;

Que a través de Acuerdo Ministerial No. 0009 - 2017, publicado en el Registro Oficial No. 968 de 22 de marzo del 

2017, el Ministerio de Salud Pública expidió el “R eglam ento para el M anejo de la H istoria C lín ica Electrónica", 

disponiendo la implementación  de la Historia Clínica Electrónica, y  definiendo los lineamientos de  su aplicación, en los 

establecim ientos prestadores de servicios de salud, en todo el territorio nacional;

Que mediante Acuerdo Ministerial 00083-2022, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 de  

07 de julio de 2022, el Ministerio de Salud Pública expidió el "Plan Decenal de Salud 2022-2031", donde se define  

como Objetivo 4. “Atención oportuna y de calidad; Estrategia 4.4 Agenda digital y gestión, entre otras, la meta de  

“Implementar historia clínica y receta electrónica interoperables";

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 00015-2019 de 18 de  julio de 2019, publicado en el Registro Oficial No. 69 de  

28 de octubre de 2019, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, aprobó la Política  

Ecuador Digital cuyo objetivo es “ transform ar al país  hacia  una econom ía basada  en tecnologías dig ita les, m ediante  

la dism inución de la brecha dig ita l, el desarro llo de la Sociedad  de la In form ación y  del C onocim iento, el G obierno  

D igita l, la efic iencia de la adm inistración pública y la  adopción digital en los sectores sociales  y  económ icos  

(■■/;

Que a través de Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2022-0022, de 12 de julio de 2022, publicado en el 

Suplemento del Registro  Oficial No. 114  de  fecha 27 de  julio de 2022, se  aprobó  y publicó la  Agenda  de Transformación 

Digital del Ecuador 2022-2025, estableciendo en el Pilar 4 Salud Digital: J 18. Im plem entar la H istoria C lín ica  
Electrónica  Ú nica  y  establecerla  in teroperabilidad  de  los  sistem as  de  in form ación  públicos  y  privadosdel sector  Salud. 

(...) 21. Prom over el uso de datos en el sector salud, a fin  de fom entar la  investigación e  innovación, observando ,v 

cum pliendo  la  norm ativa  legal de  protección  de  datos  personales ”;
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Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2022-0031, publicado en el Registro Oficial 198 de 28 de  

noviembre de 2022, se emite la Política para la Transformación Digital del Ecuador 2022-2025, y se establece dentro  

de sus ejes EDCBAla “In teroperabilidad  y Tratam iento de D atos ’ y lineam iento de política “5. Im plem entar una nueva  

arquitectura tecnológica que apalanque  la in teroperabilidad  de las entidades del estado optim izando el tra tam iento, 

anális is  e in tercam bio de  in form ación  y  servic ios, orientados a  las entidades  públicas, privadas  y  al ciudadano, com o  

base  de  la  transform ación dig ita l en el Ecuador";

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 00068-2024, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro.715 

de  6  de  enero  de  2025, el Ministro  de  Salud Pública  en  funciones  a  la  fecha, aprobó la "Política  Nacional de  Transformación 

Digital del Sector Salud", cuyo  objetivo general es " forta lecerla  transform ación  dig ita l del Sistem a  N acional de  Salud  

en  Ecuador  m ediante la  im plem entación de Tecnologías de  la In form ación  y  la C om unicación (T IC ), con un enfoque  

en  la  gobernanza  de  datos, la  m odernización  de  la  in fraestructura tecnológica  y  el forta lecim iento  del ta lento  hum ano, 

con  el objetivo  de  m ejorarla  calidad, equidad, accesibilidad  y  cobertura  universal de  los  servic ios  de  salud. Esta  política  

busca garantizar un sistem a m ás efic iente, sostenib le y  preparado  para afrontar los desafíos fu turos, in tegrando el 

respeto  y  la  prom oción  de  los  derechos  hum anos en cada  uno  de  sus  com ponentes ”;

Que el Informe Técnico No. DNGUP-2025-INF-005  de 24 de marzo de 2025, suscrito por la Subsecretaría de Redes 

de Atención Integral en Primer Nivel, en su parte pertinente indica.’ “C onclusiones: (...) La  construcción de la N orm a  

Técnica  de Telesalud ha sido  el resultado de  un proceso  partic ipativo en el que han in tervenido diversas entidades  

públicas  y  privadas, vinculadas tanto  con  la  transform ación dig ita l com o con el sector  salud  en  el país. (...) La  N orm a  

Técnica de Telesalud, proporciona disposiciones para la organización, forta lecim iento  y  sostenib ilidad del sistem a  

sanitario con el ecosistem a dig ita l; con este m arco regulatorio se prom overá el desarro llo de la te lesalud  para el 

Sistem a N acional de Salud  a  partir del reconocim iento de las barreras y  oportunidades para su im plem entación. "; y, 

R ecom endaciones:"(...) expedir el Acuerdo  M inisteria l de  la  N orm a Técnica  de Telesalud  con  la  fina lidad  de  forta lecer 

la  transform ación  digita l del Sistem a  N acional de  Salud  en  Ecuador  m ediante  la  im plem entación  de Tecnologías  de  la  

In form ación y  la C om unicación ’; y,

Que con memorando Nro. MSP-VGS-2025-0792-M  de 06 de mayo de 2025, la Especialista Cynthia Gabriela Yangua  

Armijos, Viceministra de Gobernanza de la Salud, Subrogante, en funciones a la fecha, manifestó a la abogada Inés 

Mogrovejo Cevallos, Coordinadora General de Asesoría Jurídica, en ejercicio del cargo: “(...) con  el objetivo de dar 

continu idad  al proceso  de  em isión  del Acuerdo  M inisteria l del docum ento norm ativo  enunciado, y  toda vez que  se  ha  
cum plido con el proceso de construcción de dicho docum ento, en cum plim iento de la norm ativa vigente, sírvase  

encontraren  adjunto  el borrador  de  Acuerdo  M inisteria l, la  N orm a  Técnica  de  Telesalud  y  el in form e  técnico  de  solic itud  

de  Acuerdo  M inisteria l suscrito  por  la  D irección  N acional de G estión  de  U suarios y Pacientes, en calidad de instancia 

técnica requirente, a fin de continuar con el trámite de expedición y oficialización correspondiente".

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 154 NUMERAL 1 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y130 DEL CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar y autorizar la publicación de la “Norma Técnica de Telesalud’'.

Artículo 2.- Disponer que, la “Norma Técnica de Telesalud”, sea de aplicación obligatoria  para el Sistema Nacional 

de Salud.

Artículo 3.- Publicarla “Norma Técnica de Telesalud" en la página web del Ministerio de Salud'Pública.
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DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - De la  ejecución  del presente  Acuerdo Ministerial que  entrará en  vigencia  a  partir de  su publicación en  el Registro 

Oficial, encárguese  a la Subsecretaría de Redes de  Atención Integral en Primer Nivel, a  través de la Dirección Nacional 

de Gestión de Usuarios y Pacientes y a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones o quienes  

hagan sus veces.

Dado en el Distrito Metropolitano  de Quito a, ] ggj 2025

• lr':rlnr>wit' >cr. jr ' 
JIMMY DANIEL MARTIBíO 

DELGADO

-................- -........ ■-

Dr. Jimmy Daniel Martin Delg
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1. Presentación 
 

En Ecuador, el avance de la ciencia y tecnología ha impulsado la transformación 
digital y su innovación tecnológica frente a la prestación de servicios de salud(1), 
ampliando los canales del contacto con la comunidad, así como, el manejo de datos 
clínicos y la administración de la información para la toma de decisiones. 
 
La telesalud(2) representa una herramienta valiosa para vencer las barreras de acceso 
a los servicios de salud de calidad y en especial, en zonas rurales o con limitada 
capacidad resolutiva dado que permite la promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad, educación y rehabilitación. 
 
Esta transformación se presenta como una oportunidad para mejorar la experiencia 
alrededor de la atención sanitaria, integrando todos los aspectos para favorecer la 
toma de decisiones y generando información clínica en tiempo real. Además, 
contribuye en la satisfacción del usuario(3) al reducir costos indirectos generados por 
la movilización de los pacientes. La telesalud tiene el potencial de mejorar la 
coordinación, calidad y accesibilidad de los servicios sanitarios. Pueden brindar 
oportunidades para hacer que la atención médica sea más eficiente y cercana al 
paciente/usuario.(4) 
 
La telesalud es una estrategia de accesibilidad para el modelo de atención que 
aprovecha las modernas y actuales tecnologías de información y comunicación(5) con 
el objeto de brindar asistencia médica a quien lo requiera en sitios distantes, o que 
limite su acceso a salud de manera presencial. Por otro lado, la posibilidad de ampliar 
el acceso a una segunda opinión o de alta especialidad en centros de mayor 
complejidad, crea una expectativa positiva en el principio de continuidad dentro de la 
Atención Primaria en Salud. Así mismo, ofrece un mayor acceso a la educación 
continua y la investigación médica para los profesionales que por sus horarios de 
atención al público, o por trabajar en regiones geográficas apartadas, se dificulta la 
oportunidad de su participación.  
 
En este sentido, se ha desarrollado la norma técnica de telesalud que enmarca los 
servicios que se van a ofertar por medios telemáticos, que no solamente incluye un 
registro médico electrónico, sino que abarca las distintas aristas que conforman la 
atención integral del paciente, la familia y comunidad, de una manera oportuna, 
adecuada, ética, segura, fiable, equitativa, en línea y sostenible; en apego a los 
principios de transparencia, accesibilidad, escalabilidad(6), replicabilidad, 
interoperabilidad, privacidad, seguridad y confidencialidad. 
 
 
 
 

 
Dr. Jimmy Daniel Martin Delgado 

Ministro de Salud Pública 
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2. Introducción  
 
La telesalud es un campo de convergencia entre la informática médica y la atención 
sanitaria, no obstante, en un sentido más amplio el término caracteriza no sólo un 
desarrollo técnico, sino también una forma de trabajar y pensar; una actitud y un 
compromiso con el pensamiento global en red para mejorar el acceso a la atención 
médica a nivel local, regional y mundial.  
 
Previa la aparición de la pandemia de COVID-19, los servicios de telesalud se 
destinaban principalmente a prestar servicios de salud a pacientes residentes en 
lugares geográficos de difícil acceso. Con la crisis sanitaria mencionada, la estrategia 
de telesalud re-emerge como una modalidad importante e integrada al proceso 
asistencial habitual o tradicional, cuyo objetivo es mejorar la eficiencia en la prestación 
de salud logrando disminuir costos, tiempos de traslado y ampliando las posibilidades 
de realizar seguimiento. 
 
En nuestro país, este instrumento va a contribuir a garantizar el acceso oportuno a 
servicios de salud integrales y de calidad, con énfasis en el primer nivel de atención y 
la articulación con el segundo y el tercer nivel de atención con modelos de gestión 
eficientes y transparentes; es una herramienta valiosa y decisiva que intervendrá en 
los flujos de procesos y formas de relacionamiento, fomentando la integración 
tecnológica y facilitando la coordinación entre niveles y subsistemas a nivel nacional; 
beneficiando además, la actualización profesional, capacitación continua, 
investigación, la toma de decisiones basadas en evidencia, la prevención de la 
enfermedad y la promoción en salud. 
 
 

3. Antecedentes y Justificación 
 
Para la Organización Panamericana de la Salud(7) el acceso universal a la salud y la 
cobertura universal deben ser el interés de todos, las cuales implican que todas las 
personas y comunidades tengan acceso, sin discriminación alguna a servicios 
integrales de salud, adecuados, oportunos, seguros y de calidad.(8) 
 

El Plan Decenal de Salud en Ecuador menciona en su Objetivo 4 que “La salud digital 
será adoptada y valorada por su contribución al acceso equitativo y universal a 
servicios de salud con calidad y para mejorar la eficiencia y la sostenibilidad de los 
sistemas de salud en la prestación de servicios, y brindar una atención asequible y 
equitativa. Así, la salud digital contribuye también a reforzar y ampliar la promoción de 
la salud y la prevención de enfermedades, el diagnóstico, el tratamiento, la 
rehabilitación y los cuidados paliativos, antes, durante y después de una epidemia o 
emergencia de salud pública. Además, aporta al desarrollo, innovación colaboración 
entre distintos actores para la formulación de una agenda de investigación de la 
salud”.(9) 
 
La telemedicina se presenta como una opción práctica para reducir la brecha de salud 
y enfrentar los problemas relacionados con la igualdad en salud, acelerando así el 
logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible 3: “Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar de todos a todas las edades” (ODS 3), fijado por las Naciones Unidas en el 
marco de la Agenda 2030. En los últimos años, la mayoría de los países de América 
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Latina han implementado reformas en sus sistemas de salud como parte del proceso 
de desarrollo social y económico en la región, dirigidas a acceder a servicios de salud 
de mejor calidad y a disminuir las desigualdades generadas en el interior de los 
propios sistemas, sea en términos de oferta de servicios y prestaciones, o de 
prioridades en la atención. 
 
Los resultados de la Tercera Encuesta Global de Salud de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) ponen de manifiesto la necesidad de desarrollar estrategias y políticas 
nacionales para ilustrar posibles modos de colaboración intersectorial entre los 
sectores del ámbito de la salud y social(10). De acuerdo(11) mientras algunos países 
apenas tienen una política nacional como Panamá, México y Guatemala, otros han 
desarrollado una estrategia nacional de telesalud como Perú, Colombia, Guatemala, 
Panamá, Uruguay, México, Costa Rica, Chile y Argentina.(12) 
 
La Agenda de Transformación Digital del Ecuador se construyó como una 
actualización de su Agenda Digital. El proceso de creación inició en junio de 2021 con 
la ejecución de un estudio para determinar con indicadores cuantitativos la Brecha de 
Transformación Digital del Ecuador; esto permitió la definición de una línea base para 
plantear una visión clara al 2025. A partir de lo cual, se analizaron las necesidades de 
varios sectores e identificaron lineamientos estratégicos, con acciones conjuntas a 
ejecutar, en el marco del fortalecimiento de la capacidad digital de la sociedad y el 
gobierno para el fomento de la economía. Como referencia se tomaron las agendas 
digitales de países como Colombia, Chile, Uruguay y Estonia; con el fin de analizar 
sus experiencias y lecciones aprendidas, e identificar sus mejores prácticas y 
establecer cuáles pueden ser adaptables a nuestra realidad y necesidades.(13) 
 
En el país hemos iniciado el camino de la transformación digital de salud para 
fortalecer el ecosistema digital que contribuye en la calidad de atención y promoción 
de la salud por medio de la innovación y gobernanza. El Ecuador ha desarrollado de 
manera articulada con el Sistema Nacional de Salud-SNS y el Consejo Nacional de 
Salud-CONASA, la Norma Técnica de Telesalud, que nos permitirá facilitar el acceso a 
los servicios sanitarios resguardando la continuidad de atención, seguimiento y 
evaluación de las intervenciones alineadas a la Agenda Digital de Salud 2023-2027, la 
Agenda de Transformación Digital del Ecuador 2022-2025 y al Plan Decenal de Salud 
2022-2031. 
 
La falta de articulación de los servicios sanitarios genera dificultades en el acceso 
oportuno a la salud, limitación en la prestación de sus servicios, aumento de los costos 
y poca satisfacción en los usuarios; a la problemática, se suman las restricciones y 
dificultades que dejó la pandemia por COVID-19 y que han generado inconvenientes 
significativos en el seguimiento y control de enfermedades crónicas junto con el 
incremento de hábitos de vida poco saludables. 
 
Alrededor del mundo la telesalud es una herramienta aplicada transversalmente a 
todos los procesos sanitarios desde hace décadas, que brinda una respuesta 
trascendental para la generación de un sistema justo, equitativo, con acceso universal, 
oportuno y eficiente; implementando la prestación de servicios de salud especializados 
a través de las tecnologías de la información y comunicación (TIC). 
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El presente documento establece disposiciones para la organización, fortalecimiento y 
sostenibilidad del sistema sanitario con el ecosistema digital; con esta iniciativa se 
pretende promover el desarrollo de la telesalud para el SNS a partir del 
reconocimiento de las barreras y oportunidades para su aplicación, ahondando en los 
marcos regulatorios internacionales para entender la telesalud, para lograr puntos de 
encuentro que permitan el despliegue de las estrategias nacionales. Se ha 
considerado la opinión de profesionales expertos locales e internacionales, y en la 
mejor y más reciente evidencia publicada. Con todo ello, la telesalud contribuirá a un 
mejor estado de salud y mayor igualdad, productividad e innovación, y hacerlo con 
equidad, calidad, eficiencia y sostenibilidad alineado a principios deontológicos de 
lealtad, competencia, transparencia en la atención, privacidad, confidencialidad y 
respeto al paciente/usuario.(14) 
 
De acuerdo a los tópicos colocados en la agenda mundial y a la evidencia médica 
disponible, la normativa de telesalud, considera cinco acápites que responden a las 
necesidades nacionales; describiendo desde una perspectiva de desarrollo, los 
procesos necesarios que encierra la telesalud para enfrentar  los desafíos de la 
atención sanitaria a través de la ampliación del acceso; constituyéndose en una 
estrategia de comunicación con la ciudadanía, que democratizará la salud de la 
población ecuatoriana en cumplimiento estricto de los principios de la bioética y en 
atención a las particularidades socio antropológicas de los pueblos y nacionalidades 
en el territorio. 
 
 

4. Objetivos 
 

4.1 Objetivo General 
 

Regular el acceso virtual a los establecimientos para los servicios de salud 
permitiendo reorientar la atención asistencial hacia un sistema integral centrado en el 
paciente/usuario, mediante el uso de la interoperabilidad como un medio seguro de 
intercambio de información entre las unidades públicas y privadas de atención de 
servicios de salud del territorio ecuatoriano y a su vez fortalecer las modalidades de 
telesalud. 

 
4.2 Objetivos Específicos 

 
 Fortalecer la atención continua, oportuna, integral y de calidad, de la población 

mediante el uso seguro de las tecnologías de la información y comunicación, a 
través de la telesalud en los establecimientos y servicios de salud del Sistema 
Nacional de Salud. 

 Determinar la aplicación de la telesalud en la gestión de los establecimientos y 
servicios de salud, en función de estándares de calidad y prácticas reconocidas en 
la atención ambulatoria, de hospitalización y de internación. 

 Promover programas de información, educación y comunicación en modalidad 
virtual para los profesionales de salud y para la población. 

 Contribuir al fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud, a través de las 
modalidades de telesalud, que incluyan actividades virtuales de docencia e 
investigación, promoviendo la capacitación continua de sus actores. 
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 Asegurar que todas las personas situadas en lugares de difícil acceso geográfico 
tengan una atención de adecuada y de oportuna, mediante la implementación del 
servicio de telemedicina en los establecimientos de salud a nivel nacional. 

 

5. Alcance 
 
La aplicación de esta normativa es de cumplimiento obligatorio para los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud que presten el servicio de telesalud. 
 

6. Glosario de términos 
 

Atención farmacéutica: es la asistencia al paciente por parte del químico 
farmacéutico o bioquímico farmacéutico en el seguimiento del tratamiento fármaco 
terapéutico, dirigido a contribuir con el médico y otros profesionales de la salud, en la 
consecución de los resultados previstos y el logro del máximo beneficio terapéutico. 
(22) 
 

Base de datos o fichero: conjunto estructurado de datos cualquiera que fuera la 
forma, modalidad de creación, almacenamiento, organización, tipo de soporte, 
tratamiento, procesamiento, localización o acceso, centralizado, descentralizado o 
repartido de forma funcional o geográfica.(17) 
 

Dato personal: dato que identifica o hace identificable a una persona natural, directa o 
indirectamente.(17) 
 
Datos relativos a la salud: datos personales relativos a la salud física o mental de 
una persona, incluida la prestación de servicios de atención sanitaria, que revelen 
información sobre su estado de salud.(17) 
 
Datos sensibles: datos relativos a: etnia, identidad de género, identidad cultural, 
religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición migratoria, orientación 
sexual, salud, datos biométricos, datos genéticos y aquellos cuyo tratamiento indebido 
pueda dar origen a discriminación, atenten o puedan atentar contra los derechos y 
libertades fundamentales.(17) 
 
Equipo biomédico: dispositivo médico operacional y funcional que reúne sistemas y 
subsistemas eléctricos, electrónicos o hidráulicos, incluidos los programas informáticos 
que intervengan en su buen funcionamiento, destinado por el fabricante a ser usado 
en seres humanos con fines de prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación. 
No constituyen equipo biomédico, aquellos dispositivos médicos implantados en el ser 
humano o aquellos destinados para un sólo uso.(18) 
 
Escalabilidad: es un atributo deseable de una red, un sistema o un proceso. El 
concepto connota la capacidad de un sistema de acomodar una cantidad cada vez 
mayor de elementos u objetos, de procesar volúmenes de trabajo cada vez mayores 
con soltura y/o de ser susceptible a ampliaciones. Al adquirir o diseñar un sistema, a 
menudo exigimos que sea escalable.(6) 
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Habeas data: constituye una garantía constitucional de toda persona, por sus propios 
derechos o como representante legitimado para el efecto, del derecho a conocer de la 
existencia y a acceder a los documentos, datos genéticos, bancos o archivos de datos 
personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten en entidades 
públicas o privadas, en soporte material o electrónico. Así mismo, tendrá derecho a 
conocer el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de información 
personal y el tiempo de vigencia del archivo o banco de datos.(28) 
 
Indicadores clave de rendimiento: es una métrica cuantitativa que muestra cómo tu 
equipo o empresa progresa hacia tus objetivos empresariales más importantes.(27) 
 
Información confidencial: se define como aquella de carácter personal que deriva de 
los derechos individuales y fundamentales de toda persona y que no está sujeta al 
principio de publicidad. Este tipo de información tiene, naturalmente, reserva de 
acceso. La reserva de acceso requiere de un sistema de seguridad que la garantice. 
En informática todos los datos que son parte de la información mantienen la condición 
de confidencialidad de esa información.(25) 
 
Información pública: todo tipo de dato en documentos de cualquier formato, final o 
preparatoria, haya sido o no generada por el sujeto obligado, que se encuentre en 
poder de los sujetos obligados por la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 
Información Pública-LOTAIP, contenidos, creados u obtenidos por ellos, que se 
encuentren bajo su responsabilidad y custodio o que se hayan producido con recursos 
del Estado.(15)  
 
Información reservada: información o documentación, final o preparatoria, haya sido 
o no generada por el sujeto obligado, que requiere de forma excepcional limitación en 
su conocimiento y distribución, de acuerdo a los criterios expresamente establecidos 
en la ley, y siempre que no sea posible su publicidad bajo un procedimiento de 
disociación, por existir un riesgo claro, probable y específico de daño a intereses 
públicos conforme a los requisitos contemplados en esta Ley (Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública). No existirá reserva de información 
en los casos expresamente establecidos en la Constitución de la República del 
Ecuador y la ley.(15) 
 
Infraestructura de telecomunicaciones: la infraestructura de telecomunicaciones es 
un elemento esencial para el desarrollo de las TIC y para la consolidación del 
Ecosistema Digital. Esta infraestructura está compuesta por las conexiones 
internacionales, las redes troncales, la conectividad en las zonas rurales, y las redes 
de acceso al usuario.(26) 
 
Inteligencia artificial: es un campo de la informática que se enfoca en crear sistemas 
que puedan realizar tareas que normalmente requieren inteligencia humana, como el 
aprendizaje, el razonamiento y la percepción. Estos sistemas pueden percibir su 
entorno, razonar sobre el conocimiento, procesar la información derivada de los datos 
y tomar decisiones para lograr un objetivo dado.(23) 
 
Lex Artis: es el criterio que emplea el Derecho para determinar la corrección de la 
práctica médica y dilucidar la responsabilidad del profesional y de la Administración 
por daños derivados de la actuación de los servicios sanitarios.(16)  
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mSalud - mHealth. es un término utilizado para la práctica médica y de salud pública 
respaldada por dispositivos móviles, como teléfonos móviles, dispositivos de 
monitoreo de pacientes, asistentes digitales personales (PDA) y otros dispositivos 
inalámbricos.(17) 
 
Organización Panamericana de la Salud (OPS): la OPS es la organización 
internacional especializada en salud pública de las Américas.  Trabaja cada día con 
los países de la región para mejorar y proteger la salud de su población. Brinda 
cooperación técnica en salud a sus países miembros, combate las enfermedades 
transmisibles y ataca los padecimientos crónicos y sus causas, fortalece los sistemas 
de salud y da respuesta ante situaciones de emergencia y desastres. La OPS viste 
dos sombreros institucionales: es la agencia especializada en salud del Sistema 
Interamericano y sirve como la oficina regional para las Américas de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS).(7) 
 
Paciente: es una persona que recibe o está registrada para recibir tratamiento médico. 
En el ámbito de la atención sanitaria, el paciente generalmente está en una situación 
en la que requiere diagnóstico, tratamiento o seguimiento por parte de profesionales 
de la salud. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), un paciente es "una 
persona que está recibiendo atención médica, independientemente de si está enferma 
o no."(4) 
 
Prestación de servicios de salud: aquella acción o conjunto de ellas, prestados por 
proveedores sanitarios, conducentes a mejorar el estado de salud de un individuo o 
comunidad. El término prestación o servicio de salud se equipara, habitualmente, al de 
tecnología sanitaria. El término conjunto de Prestaciones de Salud está referido a un 
listado, delimitado y ordenado, de servicios o tecnologías de salud, financiados total o 
parcialmente por un sistema público, que son objeto potencial de derechos y 
obligaciones para los actores de dicho sistema.(1) 
 
Seguridad de la información: conjunto de medidas preventivas y reactivas de las 
instituciones y de los sistemas tecnológicos que permiten la preservación de la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información.(16) 
 
Sensibilidad cultural: son las tradiciones locales, las expectativas del sistema de 
atención de salud, las creencias sobre la salud y la enfermedad, y los patrones de uso 
de los servicios de salud disponibles.(17) 
 
Tecnología apropiada: solución tecnológica más benigna que logra el propósito 
deseado dentro de los límites de las condiciones sociales, culturales, económicas y 
ambientales del entorno en el que se va a aplicar y que promueve la autosuficiencia 
por parte de los que la consumen.(19) 
 
Tecnología de la Información y Comunicación (TIC): grupo diverso de prácticas, 
conocimientos y herramientas, vinculados con el consumo y la transmisión de la 
información y desarrollados a partir del cambio tecnológico vertiginoso que ha 
experimentado la humanidad en las últimas décadas, sobre todo a raíz de la aparición 
de internet.(5) 
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Teleasistencia: es una estrategia que permite vincular a las personas con la red de 
salud, coordinando los recursos y dispositivos disponibles. Involucra acciones directas 
y bidireccionales, entre una persona fuera de un establecimiento de salud y un equipo 
y/o un aplicativo, los cuales interactúan mediante tecnologías de información y 
comunicación en salud en pro de mantener, control y mejoría de la salud individual.(2) 
 
Telecapacitación: método de aprendizaje a distancia que permite incorporar o re 
afirmar conocimientos en un determinado grupo, basado en un programa previamente 
diseñado de acuerdo a los requerimientos levantados. La capacitación debe ser 
congruente con los planes, programas, guías y normas de salud vigentes. En este 
contexto la incorporación de la telecapacitación favorece las actividades de 
capacitación o aprendizaje diseñadas para el equipo de salud, donde las herramientas 
informáticas y tecnológicas se ponen a disposición del proceso de aprendizaje. Las 
actividades de aprendizaje se pueden enfocar en la adquisición de conocimientos 
teóricos o bien relacionados con la práctica clínica, utilizando fuentes de información 
basados en la evidencia.(2) 
 
Teleconsulta Asincrónica: se desarrolla mediante el envío de información clínica, y 
su posterior asesoramiento.(20) 
 
Teleconsulta Sincrónica: se desarrolla en tiempo real, involucrando la participación 
tanto de los pacientes como de los profesionales en salud en el envío de la 
información, a través del uso de tecnología de la información y comunicación.(20) 
 
Teleconsultante: personal de la salud que labora en una Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud consultante, quien solicita servicios de Telemedicina a uno o más 
teleconsultores de una Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud consultora. 
(15) 
 
Telediagnóstico: proceso mediante el que se realiza un diagnóstico o un pronóstico 
de una enfermedad, mediante la transmisión electrónica de datos entre instituciones 
médicas distantes.(20) 
 
Teleeducación: modalidad de capacitación a distancia, usando terminales 
informáticos como tablet, PC, y recursos de internet, en la que el participante tiene 
flexibilidad para escoger cómo, cuándo y dónde realizar las actividades didácticas de 
la acción formativa.(13) 
 
Teleformación: método de autoaprendizaje con reconocimiento académico que 
permite cursar algún tipo de estudios a través de Internet, sin tener ninguna limitación 
horaria, ni de localización, generando mayor experticia en los usuarios. Las temáticas 
entregadas mediante Teleformación deben ser levantadas de acuerdo a los 
requerimientos o necesidades de la Comunidad, Intersector, Centros Asistenciales, 
Directivos y Técnicos y que estén en concordancia con los contenidos descritos en las 
mallas curriculares de los establecimientos Educacionales (Universidades, Institutos, 
Centros de Formación, etc.)(2) 
 
Telegestión: aplicación de los principios, conocimientos y/o métodos de la gestión de 
salud, mediante el uso de las TIC, en la planificación, organización, dirección y control 
de los servicios de salud.(15) 
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Teleinformación: es la comunicación a distancia, mediante el uso de las TIC, que 
permite ampliar o precisar los conocimientos que se tienen sobre salud, y está dirigido 
a la población en general o a un sector de esta, para difundir estilos de vida saludable, 
el cuidado de su salud, familia y comunidad.(15) 
 
Teleinterconsulta: es la consulta a distancia mediante el uso de las TIC, que realiza 
un personal de salud a un profesional de la salud para la atención de una persona 
usuaria, pudiendo ésta estar o no presente; con fines de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos según sea 
el caso, cumpliendo con las restricciones reguladas a la prescripción de medicamentos 
y demás disposiciones que determine el Ministerio de Salud.(15) 
 
Teleinvestigación: corresponde al uso de las TIC para acceder a información o 
documentación de un periodo determinado, permitiendo su análisis retrospectivo o 
prospectivo. Este ámbito de aplicación de la Teleeducación permitirá a los clínicos 
acceder a información de procesos epidemiológicos y de investigación, generando 
evidencia local de los procesos clínicos a investigar. En este contexto la utilización de 
las TIC cumple un rol fundamental, ya que, a través de recursos informáticos 
estadísticos, el clínico podrá acceder a procesos de recopilación y sistematización de 
la información, facilitando el desarrollo del proceso investigativo, reduciendo los 
tiempos de recopilación de información y permitiendo su posterior difusión.(2) 
 
Teleintervención Quirúrgica: telecirugía remota es donde un cirujano principal opera 
a un paciente ubicado a distancia. Aunque existen los elementos fundamentales de 
hardware necesarios para la telecirugía remota.(21) 
 
Telemedicina: servicios de atención sanitaria, en los que la distancia es factor crítico, 
realizado por profesionales que usan TIC para intercambiar datos, hacer diagnósticos, 
preconizar tratamientos, prevenir enfermedades y heridas, así como para la formación 
permanente de profesionales de la salud y en actividades de investigación y 
evaluación, con el fin de mejorar la salud de las personas y de las comunidades donde 
viven.(13) 
 
Telemonitoreo: es la transmisión de información del paciente (electrocardiograma-
ECG, radiografía, datos clínicos, bioquímicos, etc.) como medio para controlar a 
distancia la situación del paciente y funciones vitales, es la monitorización remota de 
parámetros bioquímicos de un paciente.(20) 
 
Teleorientación: es el conjunto de acciones que desarrolla un profesional de la salud 
mediante el uso de las TIC, para proporcionar a la persona usuaria de salud, 
consejería y asesoría con fines de promoción de la salud, prevención, recuperación o 
rehabilitación de las enfermedades.(18) 
 
Teleprevención: es el método de aprendizaje que permite la adquisición de 
conocimientos en la comunidad, facilitando las acciones preventivas que se 
desarrollen al interior de la población.(2) 
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Teleprocedimiento: son las prestaciones de salud que se otorgan a un paciente para 
efectos diagnósticos y/o terapéuticos que implican el uso de equipamiento, 
instrumental, instalaciones y profesionales especializados, dependiendo de la 
complejidad del procedimiento y de las condiciones clínicas paciente. La entrega de 
esta prestación será guiada a distancia mediante la participación de dos profesionales 
médicos quienes logran comunicación a través de tecnologías de información y 
comunicación, aportando información del paciente, generándose de ese vínculo una 
orientación diagnostica.(2) 
 
Telepromoción: es la comunicación a distancia, mediante el uso de las TIC, que 
permite ampliar o precisar los conocimientos que se tienen sobre salud, y está dirigido 
a la población en general o a un sector de esta, para difundir estilos de vida saludable, 
el cuidado de su salud, familia y comunidad.(18) 
 
Telesalud: es una estrategia basada en el Modelo de Atención Integral de Salud 
Familiar y Comunitaria, en el contexto de las Redes Integradas de Servicios de Salud, 
y que mediante el uso de las tecnologías de información y comunicaciones, facilita la 
provisión de servicios a distancia desde el ámbito de la promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, centrado en la persona 
en su contexto sociocultural y a lo largo de su curso de vida, con el propósito de 
mantener un óptimo estado de salud y la continuidad de cuidados de la población, 
mejorando así la equidad en el acceso, el ejercicio de derechos, la oportunidad y la 
calidad de la atención.(2) 
 
Teleseguimiento: es un ámbito de la tele asistencia en el cual el equipo de salud 
contacta a distancia a una persona con un problema de salud para pesquisar 
precozmente riesgos y prevenir complicaciones con el fin de dar continuidad a los 
cuidados.(2) 
 
Seguimiento farmacoterapéutico: es la práctica profesional en la que un 
farmacéutico se responsabiliza de las necesidades del paciente relacionadas con los 
medicamentos mediante la detección, prevención y resolución de problemas 
relacionados con los medicamentos - PRM de forma continua, sistematizada y 
documentada, en colaboración con el propio paciente y con los demás profesionales 
del sistema de salud, con el fin de alcanzar los resultados concretos que mejoren la 
calidad de vida del paciente.(24) 
 
Usuario: se refiere a la persona que tiene derecho a usar un servicio de salud y lo 
hace regularmente, ya sea porque tiene un problema de larga duración o porque 
quiere aprovechar sus beneficios.(3) 
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7. Desarrollo 
 

7.1 Prestaciones de servicios de telesalud 
 

La telesalud es el conjunto de actividades relacionadas con la salud formalmente 
establecidas que, bajo normas, políticas y procesos institucionales, deben asegurar su 
respuesta a las necesidades de los pacientes/usuarios, con especial énfasis en los 
establecimientos o servicios de salud del primer nivel de atención en salud y su 
continuidad hasta el tercer nivel de atención de ser necesario. Además, debe 
considerarse que las prestaciones de servicios de telesalud deben estar definidas en 
la cartera de servicios de los establecimientos de salud. Las TIC a utilizar como 
soporte de las prestaciones de servicios de telesalud deben cumplir con las medidas 
de seguridad de la información(19) y protección de datos personales(20) de acuerdo a 
la normativa aplicable para el efecto. 
 
Es una modalidad virtual para la prestación de servicios de salud a distancia con 
interacción entre profesionales de salud y/o pacientes/usuarios, quienes logran 
comunicación a través del uso de TIC, obteniendo un planteamiento u orientación 
diagnóstica y terapéutica que busca garantizar la equidad y oportunidad de la atención 
de salud en el marco de una Red Integrada de Servicios de Salud. 
 
Para su ejecución se debe cumplir con procesos claros, unificados, flexibles y 
adaptables, que faciliten la interacción entre los diferentes usuarios de los 
establecimientos y servicios de salud, sujetos a cambios de mejora continua, descritos 
en el presente documento normativo. 
 
7.1.1 Condiciones necesarias para el servicio de telesalud 
 
La telesalud incluye las diferentes acciones en salud apoyadas y/o administradas con 
el uso de las TIC y que buscan reducir las brechas de accesibilidad a través de la 
conectividad en tiempo real. 
 
El Ministerio de Salud Pública (MSP), como Autoridad Sanitaria Nacional (ASN), 
definirá dentro de los documentos de implementación las condiciones y requisitos 
necesarios para el servicio de telesalud, desde el talento humano, pasando por 
aspectos tecnológicos (incluye equipo biomédico(21)), los aspectos de 
interoperabilidad, hasta la infraestructura como elementos esenciales y de acuerdo a 
las necesidades de cada subsistema. Estos elementos garantizarán la atención 
mediante herramientas tecnológicas que permitan la ejecución de los procesos de 
telesalud en los distintos niveles de atención dentro del territorio ecuatoriano. 
 
Para la prestación de la telesalud, se debe garantizar las condiciones y requisitos 
necesarios como talento humano, aspectos tecnológicos, interoperabilidad, 
infraestructuras de acuerdo a necesidades de cada subsistema y las prestaciones de 
forma presencial, considerando la naturaleza de esta modalidad en la que se brinda 
atención médica de manera remota. Las entidades gubernamentales adscritas al 
Ministerio de Salud Pública, serán las encargadas de la verificación y supervisión del 
cumplimiento de acuerdo a sus competencias, de vigilar y controlar la calidad de los 
servicios que brindan los prestadores de salud velando por la seguridad de los 
pacientes/usuarios a través de la regulación y aseguramiento de la calidad. 
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Los servicios de telesalud incorporarán los enfoques de género, intergeneracional, 
movilidad humana, universalidad, interculturalidad y principios de la bioética, y 
tomarán en cuenta los factores de riesgo de vulnerabilidad social y discapacidad. De 
igual manera, garantizarán la calidad, seguridad, eficacia e inocuidad de los productos 
de uso y consumo humano, y las condiciones higiénico-sanitarias de los servicios 
sujetos a vigilancia y control sanitario. 
 
Se impulsará, articulará, creará y garantizará redes estratégicas para la provisión de 
los servicios de telesalud, con relacionamiento de los diferentes niveles de atención 
del Sistema Nacional de Salud y prestando cuidado a las necesidades diferenciadas e 
insatisfechas en salud de todas las personas, así como las necesidades específicas 
en salud de grupos vulnerables o prioritarios, poblaciones con escaso uso o acceso a 
tecnologías de comunicación y/o conectividad. 
 
7.1.1.1 Talento humano 
 

Contar con los profesionales de la salud necesarios y capacitados en los 
establecimientos que ofrecen servicios de telesalud, a fin de que la prestación del 
servicio no afecte los procesos presenciales y garanticen su continuidad. 
 
La Autoridad Sanitaria Nacional en coordinación con las Instituciones de Educación 
Superior promoverán la inclusión del pénsum académico relacionado con los 
conocimientos y técnicas en salud, telesalud, sistemas de información, 
telecomunicaciones y áreas afines; en función de las necesidades de la Autoridad 
Sanitaria Nacional.  
 
Además, el profesional de salud debe: 

 Participar en los planes de capacitación continua mediante el uso integral de 
TIC. 

 Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad en salud mediante herramientas de telesalud. 

 Participar en procesos de investigación para la mejora continua de la atención 
en salud. 

 Asegurar que el paciente/usuario ha comprendido la información concerniente 
a lo contemplado en la atención, a través de las TIC. 

 Mantener el principio de confidencialidad de los pacientes/usuarios, donde 
debe tener una correlación entre las actividades que se plantean realizar y 
posteriormente tener una visión clara de cómo ejecutarlo. 

 Elaborar el historial y la documentación que requiere la normativa de historia 
clínica electrónica vigente y la evolución del paciente/usuario. 

 Promover la continuidad y asegurar la calidad de la atención del 
paciente/usuario en cumplimiento de la normativa vigente. 

 Aplicar con la norma técnica de referencia, contrarreferencia, referencia inversa 
y derivación.  

 Cumplir con la cartera de servicios acorde a la tipología y nivel de atención. 
 Cumplir con los procesos, procedimientos y guías de práctica clínica vigentes. 
 Brindar una respuesta efectiva, eficaz y oportuna a los requerimientos de los 

establecimientos y de los usuarios. 
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 Realizar y mantener un registro actualizado que permita evidenciar la 
trazabilidad de los servicios de telesalud brindados, así como su alcance 
cuando se cuente con la autorización expresa de su titular. 

 
7.1.1.2 Infraestructura física 
 
Contar con las condiciones mínimas e indispensables definidas en el manual aplicable 
para el efecto, respecto a las áreas y ambientes de edificación y su mantenimiento, 
para la prestación de servicios de telesalud con el menor riesgo posible. 
 
7.1.1.3 Aspectos de infraestructura tecnológica 
 
La implementación y desarrollo del servicio de telesalud, deberá contar con los 
requerimientos de software, hardware, redes y comunicaciones necesarias, de 
acuerdo a los lineamientos de la ASN para registrar la atención de forma digital y/o 
electrónica, que permita intercambiar dicha información médica entre subsistemas, 
facilitando el acceso remoto al conocimiento y a la experiencia; de esta manera 
contribuir a la organización de los servicios sanitarios a través de sistemas de 
comunicación. 
 
La infraestructura tecnológica de los subsistemas de salud deberá ser compatible con 
la infraestructura del ente rector de registro de datos públicos, considerando la 
normativa técnica que la regule, a fin de que sean compatibles con los requerimientos 
para interoperar a través del Sistema Nacional de Registros Públicos. 
 
7.1.1.4   Aspectos de interoperabilidad  
 
Contar con una infraestructura integral que permita compartir los datos y que facilite el 
intercambio de información de relevancia clínica u otra requerida para la continuidad 
de la atención, asegurando la interoperabilidad de los servicios de telesalud, de 
acuerdo a la normativa vigente y las regulaciones que para el efecto emita el ente 
rector del Sistema Nacional de Registros Públicos (SINARP). 
 
Las instituciones del SNS que para prestar el servicio de telesalud requieran de 
información que se encuentra incorporada en el SINARP, deberán cumplir con las 
regulaciones y la normativa que emita la Dirección Nacional de Registros Públicos 
(DINARP) como ente rector de la interoperabilidad para el intercambio seguro de la 
información o quien haga sus veces. 
 
Si el canal institucional del ente rector de la interoperabilidad no estuviera disponible 
para el uso de las Instituciones del SNS, éstas determinarán el mecanismo para el 
intercambio de información con el acompañamiento y asesoría de la Dirección 
Nacional de Registros Públicos (DINARP). 
 
7.1.1.5 Estándares de interoperabilidad  
 
Para facilitar la comprensión de la información por otros profesionales, se han tomado 
estándares internacionales de interoperabilidad para la captación, transmisión y 
recepción de la información biomédica. A continuación, se listan los estándares para 
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imágenes e información médica, sin perjuicio de aplicar otros de acuerdo a su vigencia 
y actualización garantizando la interoperabilidad en el SNS. 
 

• Digital Imaging and Communications in Medicine (DICOM). Es un estándar 
industrial para la transferencia de imágenes radiológicas y otras imágenes 
médicas, en donde a pesar de que una imagen médica sea producida por un 
equipo determinado, puede ser utilizada en un equipo de diferente proveedor, 
permitiendo de esta manera la interoperabilidad entre ambos equipos. 

• Health Level 7 (HL7). Es un estándar que permite que los sistemas de 
información para el área de salud desarrollados independientemente puedan 
interactuar entre sí. 

• Fast Healthcare Interoperability Resources (HL7/FHIR). El estándar FHIR de 
interoperabilidad destinado a facilitar el intercambio de información de atención 
médica entre proveedores de atención médica, pacientes, cuidadores, 
pagadores, investigadores y cualquier otra persona involucrada en el 
ecosistema de atención médica.  

• Perfil Cross-Enterprise Document Sharing (XDS) de Integrating the Healthcare 
Enterprise (IHE). El dominio de infraestructura de TI de IHE provee una serie 
de perfiles que pueden resultar útiles para compartir o intercambiar objetos de 
farmacia como documentos.   

• Health Insurance Portability and Accountability Act (HIPAA). La norma de 
seguridad de la HIPAA requiere que las organizaciones de atención médica 
utilicen las salvaguardas adecuadas para garantizar que la información 
protegida de la salud (ePHI, por sus siglas en inglés) se mantenga segura.  

• Logical Observation Identifiers Names and Codes (LOINC). Terminología 
basada en conceptos para resultados de exámenes de laboratorio.  

• Systematized Nomenclature of Medicine – Clinical Terms (SNOMED-CT). 
Mapeo de conceptos clínicos con términos estándar para su descripción  

• WhoDrug. Es un diccionario mundial de medicamentos e ingredientes activos 
destinados al uso humano. 

• Medical Dictionary for Regulatory Activities (Meddra). (Diccionario Médico para 
Actividades Reguladoras). Es una terminología médica normalizada publicada 
por el Consejo Internacional de Armonización, empleada particularmente para 
la codificación de efectos adversos en informes de estudios clínicos y en bases 
de datos de farmacovigilancia, y para facilitar las búsquedas en estas bases de 
datos. 

• Session Initiation Protocol (SIP). Es un estándar para la iniciación, modificación 
y finalización de sesiones interactivas de usuario donde intervienen elementos 
multimedia, como video, voz, mensajería instantánea, juegos online y realidad 
virtual. Este protocolo de señalización permite el establecimiento y gestión de 
sesiones con múltiples participantes. 

• International Telecommunications Union (ITU-T). Ha descrito estándares para 
la comunicación vía videoconferencia. Entre ellos se encuentran el H320, H323 
y H324. El H320 se refiere a videoconferencias vía ISDN, el H323 a 
videoconferencias por servicio telefónico analógico convencional (POTS) y el 
H324 a videoconferencias sobre LAN IP/Ethernet. 

• Clasificación Internacional de Enfermedades actualización 10 y 11(CIE-10, CIE-
11). Documento donde se clasifican las enfermedades para propósitos 
epidemiológicos. 
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• Comité Técnico de la Organización Internacional de Normalización 
(ISO/TC42/2G18 12233). Es la normatividad encargada de estudiar y proponer 
métodos de medida de la resolución espacial que poseen las cámaras 
digitales, lo cual involucra la obtención de parámetros ópticos como el límite de 
resolución (a un contraste específico); contiene pruebas de captura para las 
medidas de resolución espacial 

• Estándar de video (H.264). Es un estándar creado para la codificación de video 
de alta calidad. Permite ver imágenes nítidas y definidas a partir de archivos 
pequeños. 

 
7.1.2 Organización de los servicios  
 
Los servicios de telesalud se desarrollan y organizan atendiendo a las necesidades y 
condiciones del usuario tanto en el sector público como en el privado en las siguientes 
categorías; sin embargo, se recalca que el primer nivel de atención continúa siendo la 
puerta de entrada al sistema: 
 

Figura  1: Servicios de telesalud 

 
Elaboración: Dirección Nacional de Gestión de Usuarios y Pacientes. 
Fuente: Marco de Implementación de un Servicio de Telemedicina, OPS, 2016. 
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7.1.2.1 Cartera de Servicios por proceso de atención  
 
En cada uno de los procesos clínicos se debe desarrollar la siguiente Cartera de 
Servicios de Telesalud.  
 
Proceso de Primer Nivel: Servicios de promoción, prevención, recuperación, 
rehabilitación y visita domiciliaria del Primer Nivel. Priorizando la modalidad sincrónica, 
involucrando la participación tanto del paciente/usuario como del profesional de la 
salud en el envío y recepción de la información, tomando en cuenta el uso de 
tecnología apropiada(22), sensibilidad cultural(22), u otros procesos. En cada una de 
estas prestaciones que se realice de manera sincrónica el paciente/usuario puede o 
no estar presente, disponiendo de las siguientes modalidades: 
 

 Teleeducación 
 Teleorientación    
 Telepromoción   
 Teleprevención 
 Teleasistencia 
 Teleconsulta(23) 
 Telemedicina 
 Telediagnóstico 
 Teleinterconsulta 
 Telemonitoreo 
 Teleseguimiento 

 
Procesos de segundo y tercer nivel  
 

 Teleasistencia 
 Telemedicina 
 Telediagnóstico 
 Teleconsulta 
 Teleinterconsulta 
 Telemonitoreo 
 Teleseguimiento 
 Teleprocedimiento 
 Teleintervención Quirúrgica(24) 

 
Prehospitalaria: 

 
 Teleinterconsulta médica en atención prehospitalaria. 

 
Urgencia: 
 

 Teleconsulta médica en atención de urgencia. 
 Teleconsulta profesional de salud (personal fuera de la función médica como 

enfermería, farmacia, admisionistas, auxiliares) en atención de urgencia en los 
sitios asignados. 

 Teleinterconsulta médica en atención de urgencia. 
 Teleconsulta para Atención Farmacéutica.(25) 
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Inteligencia artificial 
 
Para la aplicación de herramientas con inteligencia artificial(26) en los servicios de 
salud se requerirá la evaluación por parte del Comité de Bioética, donde se consideren 
los factores de seguridad informática, protección de datos, viabilidad económica y 
técnica, sensibilidad, especificidad, confiabilidad; y la consiguiente aprobación de la 
autoridad institucional o del establecimiento de salud. 
 
7.1.3 Agendamiento    
  
7.1.3.1 Programación de turnos 
 
Los establecimientos del SNS que oferten servicios de telesalud deben garantizar las 
atenciones mediante la programación de turnos del profesional de la salud con la 
correspondiente asignación de pacientes que solicitan los servicios de telesalud, a 
través del canal definido, asegurando la continuidad de atención presencial. 
 
7.1.3.2 Asignación de usuarios 
 
Los establecimientos de salud organizarán la demanda de acuerdo a la disponibilidad 
de turnos; considerando el tipo de servicio, especialidad, prioridad y turno; asegurando 
la cobertura de atención de los servicios de telesalud. Los usuarios podrán solicitar 
acceso a estos servicios usando el canal definido por cada institución para este fin. 
Durante la prestación del servicio, el personal de salud dedicará exclusivamente la 
atención a los servicios de telesalud. 
 
Los procesos de teleorientación, telemonitoreo, teleinterconsulta, telediagnóstico, 
teleeducación y teleinvestigación, además de efectuarse dentro del territorio nacional, 
pueden ejecutarse con el apoyo de instituciones en el exterior, de acuerdo a los 
parámetros que se establezcan dentro de los documentos de implementación de 
Salud Digital y otras normativas aplicables para el efecto. 
 
7.1.4 Medidas para la implementación 
 
Para la implementación y ejecución de telesalud se tomará en cuenta la capacidad 
resolutiva, misma que debe incrementarse en el primer nivel de atención, garantizando 
la sostenibilidad y atención a la demanda, obedeciendo los siguientes principios 
generales: 
 

1. Considerar al usuario como el eje central de todos los procesos de telesalud, 
con calidad, eficiencia, protección de datos personales, privacidad, 
confidencialidad, bioética y demás aspectos regulatorios relacionados, 
permitiendo la correcta obtención y gestión de la información. 

2. Promover el acceso universal a los servicios de telesalud, equidad, usabilidad y 
portabilidad. 

3. Fortalecer el primer nivel de atención en salud y el desarrollo de redes de 
cooperación para el efecto según la necesidad y requerimientos de cada 
subsistema. 

4. Fortalecer capacidades del profesional de la salud mediante la formación en 
torno a telesalud. 
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5. Mejorar y promover estilos de vida saludables a través de estrategias de salud 
digital. 

6. Impulsar la investigación en telesalud. 
7. Mantener la historia clínica única electrónica de cada paciente/usuario bajo los 

criterios de confidencialidad y protección de datos. 
 
La infraestructura tecnológica debe ser amigable con los profesionales de la salud y 
con los pacientes/usuarios, fácil de manejar y sencilla de mantener y escalar. Se 
utilizarán estándares internacionales en las soluciones de telesalud promoviendo su 
eficiencia, rendimiento y escalabilidad. 
 
7.1.5 Prescripción de medicamentos 
 
La prescripción de medicamentos se sujetará a lo especificado en la normativa legal 
vigente, realizada por un profesional de la salud facultado para el efecto. La 
prescripción física o electrónica y la dispensación de medicamentos, así como la 
entrega de dispositivos médicos deberá cumplir con lo dispuesto en la normativa legal 
vigente. A través de la receta electrónica se garantizará la transmisión efectiva de la 
receta al servicio de farmacia a fin de que se realice la dispensación de los 
medicamentos prescritos de acuerdo con los plazos de vigencia establecidos. 
 

 El profesional de la salud prescriptor enviará la receta electrónica, utilizando 
alguno de los siguientes medios: 

o Al correo electrónico, a una aplicación móvil o cualquier otro medio 
telemático que el paciente/usuario indique. 

o Otros medios, procesos y metodologías que los establecimientos de 
salud hayan implementado.  

 El personal farmacéutico realizará la dispensación del medicamento o 
supervisará al personal de farmacia la entrega del medicamento. Además, 
brindará atención farmacéutica de acuerdo a los establecido en la normativa 
vigente. 

 El personal de farmacia podrá dispensar los medicamentos y despachar las 
recetas luego de revisar que ésta cumpla con la normativa legal vigente. En 
caso de duda debe comunicarse con el profesional prescriptor y documentar 
las observaciones para la rectificación o ratificación de la prescripción. 

 El personal de farmacia archivará en formato digital las recetas electrónicas 
despachadas, así como las observaciones generadas durante la entrega de 
medicamentos y dispositivos médicos. 

 El personal de farmacia cumplirá con la normativa legal vigente para la entrega 
de medicamentos y dispositivos médicos con la información requerida. 

 La dispensación de medicamentos debe acompañarse de atención 
farmacéutica referida por el profesional prescriptor, a fin de garantizar la 
compresión y seguimiento del tratamiento farmacoterapéutico, con especial 
énfasis en pacientes/usuarios polimedicados y con patologías priorizadas por el 
establecimiento de salud que ameriten la misma. 

 En caso de estar disponible el servicio de entrega a domicilio, el personal de 
farmacia preparará y enviará los medicamentos al domicilio del 
paciente/usuario, asegurándose que las condiciones de transporte sean 
adecuadas a fin de mantener la calidad, seguridad y eficacia del medicamento 
y que sean entregados correctamente. 
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7.1.6 Autorizaciones para prestación de telesalud  
 
Los servicios de telesalud representan ventajas significativas respecto a la atención 
tradicional de salud, especialmente en las poblaciones alejadas de las ciudades y que 
se encuentran marginadas de atención médica especializada. 
 
Algunas de las ventajas que se destacan son el mejoramiento de diagnósticos 
oportunos, la reducción de tiempo de traslado, ahorro de dinero de los 
pacientes/usuarios como causa de evitar la movilización desde sus comunidades a los 
centros hospitalarios de las ciudades y una mejor gestión en el sistema de citas 
médicas, así como el acceso a la información personalizada acerca del uso racional y 
seguro de los medicamentos, fortaleciendo el monitoreo y el seguimiento 
farmacoterapéutico.(27) 
  
Las TIC son la piedra angular en la implementación de proyectos de telesalud, sin 
embargo, están expuestas a riesgos que vulneren la autenticación, la confidencialidad, 
la privacidad, la disponibilidad, la integridad y el no repudio en procesos básicos como 
transmitir información de consultas médicas, videos, audios y textos en los 
expedientes de los pacientes/usuarios. El almacenamiento de datos sensibles de los 
pacientes/usuarios y de operatividad del sistema de telesalud deben considerar los 
aspectos de seguridad informática cumpliendo protocolos estrictos que detecten 
actividades sospechosas por parte de los usuarios del sistema (o de agentes externos) 
que busquen manipular, destruir y/o acceder a información confidencial(28) o lograr 
algún ataque dirigido a la infraestructura de telecomunicaciones.(29) 
 
Todos los prestadores del SNS que oferten servicios de telesalud, deben cumplir con 
las regulaciones que establezca la ASN y entes de control relacionados a 
instalaciones, plataformas tecnológicas de acceso, procesos, dispositivos, equipos, 
talento humano, información de salud, educación, empoderamiento e involucramiento 
de los pacientes/usuarios. 
 
Los espacios que brindan atención gratuita como los Puntos Digitales de Gobierno-
PDG (infocentros), pueden facilitar un acceso a la comunidad a los servicios de 
telesalud, teniendo en cuenta brechas digitales en los pacientes/usuarios. 
 
Las empresas extranjeras que brinden servicios de telesalud en Ecuador deben 
presentar la constancia de constitución en su país de origen y cumplir lo normado por 
las entidades gubernamentales que regulan la constitución de las compañías para 
obtener representación legal en territorio ecuatoriano y desarrollar sus actividades, en 
consecuencia, sus labores estarán sujetos a la legislación ecuatoriana. 
 
El establecimiento de salud que brinde telesalud debe contar con los permisos 
correspondientes, a través de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada (ACESS) o quien haga sus veces, y será 
corresponsable del tratamiento y seguridad de uso de datos. Las empresas 
extranjeras deberán domiciliarse en el país, para su acreditación, además de cumplir 
los requisitos definidos en la normativa aplicable para el efecto. 
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Ilustración 1. Modelo de Implementación de la Telemedicina 
 

 
Tomado de: Marco de implementación del servicio de Telemedicina, OPS, 2016(22) 

 
 
7.2 Seguridad de la información 
 

Las entidades del SNS que presten servicios de telesalud cumplirán con lo siguiente:  
 
 Garantizar el cumplimiento de las condiciones de seguridad, privacidad, 

confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información que se recolecte y se 
transmita desde las plataformas y/o infraestructura tecnológica que se utilice para la 
prestación del servicio de telesalud de acuerdo a la normativa legal vigente y en 
particular cumpliendo lo establecido en el Esquema Gubernamental de Seguridad 
de la Información - EGSI emitido por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-
2024-0003 el 08 de febrero de 2024 y publicado en el Registro Oficial Tercer 
Suplemento No. 509 el 01 de marzo de 2024, y considerando las actualizaciones 
futuras. 
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 Garantizar alta disponibilidad de los servicios de telesalud. 
 Cumplir con la utilización de tecnología que cuente con los requisitos técnicos de 

calidad, estándares y soporte técnico-científico para prevenir ataques cibernéticos, 
cumpliendo con la norma legal vigente. 

 Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos y de la 
infraestructura de telecomunicaciones, contar con terminales médicos (flujogramas) 
adecuados y mecanismos de seguridad para el manejo de las historias clínicas, 
incluyendo la revisión y calibración de los mismos. 

 
En caso de usar medios físicos o lógicos como computadoras y medios digitales, se 
deben definir los procedimientos para que los programas automatizados que se 
utilicen en el manejo de las historias clínicas, de acuerdo a la normativa de historia 
clínica electrónica vigente, así como sus equipos y soportes documentales, estén 
provistos de mecanismos de seguridad de la información en sus diferentes 
repositorios, especificados en estándares nacionales definidos en la normativa 
aplicable para el efecto e internacionales de telesalud  de acuerdo al alcance del 
servicio ofertado. 
 
La tecnología utilizada debe proveer los requerimientos mínimos para asegurar que la 
información transmitida sea segura, privada, confidencial, disponible, integra, precisa, 
confiable y oportuna. 
 
Contar con procedimientos para la captura, almacenamiento y transmisión de la 
información, y éstos deben ser socializados por el personal encargado y responsable 
de su aplicación a los usuarios internos y externos, realizándose actividades 
encaminadas a verificar su cumplimiento, especificados dentro de los documentos de 
implementación y/o estándares internacionales de telesalud, de acuerdo al alcance del 
servicio ofertado.  
 
Garantizar los mecanismos de almacenamiento de la información y un plan de 
contingencia para prevenir la pérdida de datos, así como la realización de la copia de 
seguridad de la información. En caso de uso de sistemas de información compartidos 
o de acceso remoto, se debe mantener un sistema de seguridad y mecanismos de 
acceso a la aplicación según el perfil de usuario. Disponer de mecanismos que 
permitan garantizar la custodia, confidencialidad, conservación integral y disponibilidad 
durante la transmisión y almacenamiento de la información contenida en la historia 
clínica electrónica y demás registros asistenciales. La institución deberá encriptar la 
información para su transmisión y crear mecanismos de acceso oportuno de la 
información almacenada de acuerdo a la normativa legal vigente. 
 
Contar con los mecanismos de seguridad y control de acceso al sistema de historia 
clínica electrónica según perfil de usuario de acuerdo con accesos definidos por la 
institución.  
 
El o los representantes legales del establecimiento y/o persona natural o jurídica de 
derecho privado, definirá los mecanismos para la prestación de servicios de telesalud, 
dando cumplimiento a la normativa legal vigente. 
 
Las entidades del SNS deben coordinar con el Oficial de Seguridad de la Información 
o quien haga sus veces, la evaluación de análisis de riesgos de las entidades para 
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garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información 
y asociados y protegerse de ciberataques; así también coordinar la elaboración de un 
Plan de Recuperación de Desastres (DRP), con el área de TIC y las áreas clave 
involucradas; y elaborar el procedimiento o plan de respuesta para el manejo de los 
incidentes de seguridad de la información presentados al interior de entidades del SNS 

 

7.2.1 Protección de Datos Personales 
 

Las entidades del SNS que presten servicios de telesalud cumplirán con lo siguiente:  
 
 Garantizar el tratamiento de datos personales y datos relativos a la salud, 

cumpliendo los principios, derechos, obligaciones y mecanismos de tutela 
determinados en la normativa legal vigente y en particular en lo señalado en la ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y su Reglamento. 
 

 Se debe considerar como datos sensibles a los datos relativos a la salud física o 
mental de una persona, incluida la prestación de servicios de salud, que no pueden 
ser divulgados sin consentimiento del titular.  

 
 Acorde a lo establecido en la ley Orgánica de Protección de Datos Personales, las 

entidades del SNS deben coordinar con el Delegado de Protección de Datos 
Personales y el Encargado de Protección de Datos Personales el tratamiento y 
cumplimiento de las políticas de datos personales que se emitan en el Ministerio 
de Salud Pública. 
 

 Se respetará siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con sus datos personales y su 
estado de salud. 
 

 La historia clínica del paciente/usuario, no podrá ser remitida, ni divulgada, por 
ninguna persona o institución pública o privada, ya que constituye información 
sensible sujeta al principio de confidencialidad, secreto profesional y cuya 
divulgación no se encuentra permitida sin la autorización expresa de su titular o 
solicitud de autoridad competente. Los prestadores de servicios de telesalud 
deberán guardar bajo estricta confidencialidad las historias clínicas de sus 
pacientes/usuarios. 

 
 Acorde a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales el 

responsable de Tratamiento de datos Personales deberá notificar a la Autoridad de 
Protección de Datos Personales y la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, cuando exista una vulneración de seguridad de datos 
personales. 

 

 

7.2.2 Autorización y consentimiento informado 
 

El responsable de una actividad de telesalud deberá informar, obtener y documentar 
evidencia de la autorización para el uso de medios telemáticos, a continuación, 
obtener y documentar el consentimiento libre, específico, informado e inequívoco para 
el tratamiento de datos personales y sensibles del paciente/usuario o representante 
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legal previo el uso de los servicios de telesalud, que se integrará en el flujo de trabajo 
del servicio y se mantendrá en los registros de salud de los usuarios. Además, en los 
casos específicos que establezca la normativa vigente, se solicitará consentimiento 
informado. 
 
En el caso de que se desarrollen actividades de telesalud transfronteriza, se debe 
realizar la identificación de espacios, para implementar en consulados o embajadas 
para ecuatorianos en el exterior, el mismo que cumplirá con los requerimientos de las 
dos jurisdicciones mediante mecanismos establecidos por cada subsistema tomando 
en cuenta que la atención de salud de la población ecuatoriana prevalecerá sobre 
cualquier requerimiento. 
 
7.3 Seguridad de la atención en salud 
  
7.3.1 Seguridad del paciente/usuario 
 
Las actividades de telesalud relacionadas a la seguridad del paciente/usuario, las 
barreras de seguridad y la prevención de la ocurrencia de eventos adversos o 
incidentes relacionados con su uso, estarán enmarcadas en la normativa vigente. 
 
 
7.3.2 Prácticas seguras en la atención de telesalud  
 

Las prácticas para la seguridad del paciente/usuario son de tres tipos, y se aplicarán 
de acuerdo al nivel de atención y tipo de prestación:  
 

 Prácticas Seguras Administrativas 
 Prácticas Seguras Asistenciales 
 Prácticas Seguras Administrativas/Asistenciales 

 
En la atención de telesalud las buenas prácticas de seguridad del paciente/usuario 
deben relacionarse adicionalmente con la protección de los datos y confidencialidad, e 
interoperabilidad de los sistemas. 
 
7.3.3 Notificación y gestión de eventos adversos  
 
La notificación de eventos adversos estará disponible en las plataformas de telesalud 
y se realizará conforme a la normativa vigente, cuando se notifique un evento se 
informará al líder del servicio a través de la misma plataforma, o con los medios que 
establezca la institución. 
 
El líder, coordinador del servicio o su delegado asignado es el responsable de revisar 
los formularios que deben ser precisos y completos, validar la información, realizar la 
gestión del evento (conformar equipo de mejoramiento de la calidad, aplicar 
metodología, elaborar y ejecutar plan de acción según lo establecido en los planes de 
mejora de calidad) y notificar al responsable designado por el establecimiento, de 
acuerdo al proceso de gestión establecido.  
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7.3.4 Indicadores Clave de Rendimiento 
 

Los indicadores clave de rendimiento(30) deben ser reportados por la máxima 
autoridad o su representante en cada establecimiento de salud, quienes a su vez 
informarán a su autoridad superior. Cada subsistema revisará y procesará sus 
indicadores de rendimiento. 
 
La presentación de indicadores clave de rendimiento reflejará como mínimo los 
siguientes dominios:  

 
 Cobertura del programa. 
 Horario disponible para teleconsultas de médicos especialistas y atención 

farmacéutica por parte de los/las profesionales farmacéuticos 
 Operatividad técnica del programa. 
 Efectividad de los servicios en línea (teleconsulta efectiva, parcial o fallida). 
 Efectividad de teleconsulta asincrónica (tiempo de latencia en la respuesta, 

tiempo diferido de duración). 
 Teleconsultas otorgadas. 
 Traslados generados por telemedicina. 
 Cita subsecuente por telemedicina. 
 Tiempo diferido de duración por teleconsulta. 
 Consultas de especialidad por telemedicina. 
 Satisfacción de los pacientes/usuarios y proveedores. 

 
Con base en los resultados de los indicadores, cada establecimiento o Subsistema 
ejecutará planes de mejora continua de la calidad, y desarrollará estudios anuales de 
economía de la salud de costo-beneficio y costo-efectividad; mismos que se detallarán 
en el documento creado para tal efecto, a fin de que se evidencie el verdadero impacto 
y se respalde la toma de decisiones basadas en evidencia. 
 
7.3.5 Tratamiento de la información de salud y habeas data  
 
El habeas data(31) establece los parámetros, tanto para el ciudadano como para el 
proveedor, dentro del instrumento de implementación de Telesalud. Los prestadores 
de servicios que participen en el flujo y consolidación de la información serán 
responsables del cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales, y manejo de información confidencial. 
 
Las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado que cumplan los roles 
de los responsables y/o encargados del tratamiento de datos, así como todas las 
personas que intervengan, estarán sujetas al deber de confidencialidad, de tal manera 
que se garantice la seguridad de los datos personales; incluida la protección contra el 
tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, 
mediante la aplicación de medidas técnicas organizativas apropiadas. Esta obligación 
será complementaria del secreto profesional de conformidad con cada caso.  
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7.3.6 Protección de información de salud, confidencialidad y seguridad.  
 
Los establecimientos de servicios de salud públicos y privados serán responsables de 
salvaguardar toda la información que se genere durante la prestación de servicios de 
salud, en cumplimiento de la normativa vigente. 
 
El tratamiento de los datos personales se sujetará a los principios establecidos en la 
Ley Orgánica de Protección de Datos Personales que se indican a continuación: 
 

a) Juridicidad. 
b) Lealtad. 
c) Transparencia. 
d) Finalidad. 
e) Pertinencia y minimización de datos personales.  
f) Proporcionalidad del tratamiento.  
g) Confidencialidad.  
h) Calidad y exactitud. 
i) Conservación.  
j) Seguridad de datos personales. 
k) Responsabilidad proactiva y demostrada. 
l) Aplicación favorable al titular.  
m) Independencia del control.  

 
 
7.4 Conflicto de intereses 
 
En un proyecto de telesalud, es esencial identificar y tramitar los posibles conflictos de 
intereses para asegurar la transparencia y la imparcialidad en su desarrollo. Estos 
conflictos pueden surgir en ámbitos financieros, personales, profesionales y 
académicos.  
 
Desde el punto de vista financiero, se refiere a los beneficios económicos que puede 
obtener una persona que participa en el proceso de selección, evaluación, 
autorización, compra y adquisición de este tipo de proyectos, por parte de una entidad 
o institución que se encuentre gestionando la implementación y aplicación de la 
telesalud en los establecimientos y servicios de salud del Sistema Nacional de 
Salud.(32) 
 
A nivel personal, cuando se busca favorecer intereses particulares o familiares, desde 
el primer hasta el cuarto grado de consanguinidad; y primer y segundo grado de 
afinidad, referente a beneficios y demás actos relacionados, que puedan influir en 
decisiones clave.(32) En el ámbito profesional, cuando la persona busca beneficiarse 
de actividades inherentes al ámbito laboral, como consultorías, empleo u otra posición, 
en la entidad o institución que se encuentre gestionando el proyecto de telesalud.(32) 
 
Académicamente, cuando la persona se va a beneficiar de la información generada 
por el proyecto de telesalud, mediante cualquier tipo de investigación, trabajo, 
publicaciones de interés individual o colectivo, conferencias, cursos, congresos o 
charlas.(32) 
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8. Siglas 
 
APS: Atención Primaria en Salud 
ASN: Autoridad Sanitaria Nacional 
CIE: Clasificación Internacional de Enfermedades 
COISADI: Comisión Intersectorial de Salud Digital 
CONASA: Consejo Nacional de Salud  
DICOM: Digital Imaging and Communications in Medicine 
DINARP: Dirección Nacional de Registros Públicos 
DRP: Plan de Recuperación de Desastres 
ECG: Electrocardiograma 
ePHI: La información médica electrónica protegida 
FHIR: Fast Healthcare Interoperability Resources 
HIPAA: Health Insurance Portability and Accountability Act 
HL7:  Health Level Seven International 
IES: Instituciones de Educación Superior 
IHE: Integrating the Healthcare Enterprise 
ISDN: Red Digital de Servicios Integrados 
ISO: Organización Internacional de Normalización 
ITU-T: International Telecommunications Union 
LAN: Red de área local 
IP: Protocolo de internet 
Ethernet: Tecnología que permite conectar dispositivos electrónicos a una red local o 
a internet mediante cables 
LOINC: Logical Observation Identifiers Names and Codes 
MEDDRA: Diccionario Médico para Actividades Reguladoras 
MSP: Ministerio de Salud Pública 
OMS: Organización Mundial de la Salud 
OPS: Organización Panamericana de la Salud 
OSD: Objetivo de Desarrollo Sostenible 
PC: Computadores personales 
PDA: Asistentes digitales personales 
PDG: Puntos Digitales de Gobierno 
POTS: Servicio telefónico analógico convencional 
PRM: Prevención y resolución de problemas relacionados con los medicamentos 
SNS: Sistema Nacional de Salud 
SINARP: Sistema Nacional de Registros Públicos 
SIP: Session Initiation Protocol 
SNOMED TC: Systematized Nomenclature of Medicine – Clinical Terms 
TI: Tecnologías de la información 
TIC: Tecnologías de la información y comunicación 
XDS: Cross Enterprise Document Sharing 
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Razón: Certifico que, el presente documento materializado corresponde al Acuerdo Ministerial 
No. 00044-2025 de 14 de octubre de 2025, impreso para realizar el procedimiento de 
oficialización que consiste en: numerar, fechar y sellar, el cual es firmado de manera electrónica 
por el señor Dr. Jimmy Daniel Martin Delgado Ministro de Salud Pública, el 14 de octubre de 
2025. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo 
de carácter administrativo Nro. 00044-2025 de 14 de octubre de 2025. 
  
El Acuerdo Ministerial en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de 
Gestión Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Nota: El Acuerdo Ministerial Nro. 00044-2025 de 14 de octubre de 2025, con el objeto de: Aprobar 
y autorizar la publicación de la “Norma Técnica de Telesalud”, se compone de: fojas 1 a la 6 
Acuerdo Ministerial; y, fojas 7 a la 43 Anexo de la Norma Técnica en ciernes. 
 
CERTIFICO. – A los catorce días del mes de octubre de 2025.   
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